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DE EA PROVINCIA DE VAEEADOEID.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRiCiON.

Por un mes. ... 2 pesetas.
Trimestre......................6 id.

Número suelto, ^S céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de Í^5 céntimos por línea

Las leyes obligarán en la Penín
sula, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos á la legis
lación peninsular, á los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se 
dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulga
ción el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gíaceta.

(Artículo 1.° del Código Civil vigente J

PUNTO DE SUSCRICION.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

Sección primera.
PÆRTB OKXOIÆL 

PRESIBIÎNCIA DEL CONSEJO DE MINISTEOS-
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. Gr.) y Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta del 25 de Mayo de 1894.)

Sección cuarta.
NuM. 1.490.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
4.^ SECCION

CoQivocatoria á o29osiciones liara iliacas de Oficiales 
Médicos segundos del Cuerpo de Sanidad Militar.

En cumplimiento de lo mandado por S. M. 
el Rey (Q. D. G.), y en su nombre por la Rei
na Regente del Reino, en Real orden de 12 de 
Mayo de 1894 se convoca á oposiciones pú
blicas para proveer varias plazas de Médicos 
segundos del Cuerpo de Sanidad Militar, que
dando los que obtuvieran mejores censuras, 
dentro de las que se exigen para ingreso en 
el mismo, con derecho á ocupar, por orden de 
ellas, las plazas vacantes que existan y las 
que fueran ocurriendo hasta completar aquel 
número, pero sin sueldo ni antigüedad mien
tras no obtengan colocación.

En su consecuencia, queda abierta la fir

ma para las referidas oposiciones en la Sec
ción 4.‘^ de este Ministerio en las horas de ofi
cina, desde el día 25 del actual al 25 del mes 
de Septiembre próximo.

Los doctores, licenciados en Medicina y 
Cirugía por las Universidades oficiales dei 
Reino, ó alumnos con ejercicios aprobados que 
por sí ó por medio de persona autorizada al 
efecto, quieran firmar estas oposiciones, debe
rán justificar legalmente para ser admitidos 
á la firma, las circunstancias siguientes: 1.’ 
Ser españoles ó estar naturalizados en España. 
2."^ No pasar de la edad de treinta años el día 
de la fecha de esta convocatoria. 3.^ Hallarse 
en pleno goce de sus derechos civiles y polí
ticos, y ser de buena vida y costumbres. 4.''^ 
Tener la aptitud física que se requiere para el 
servicio militar; y 5.“ Haber obtenido el Títu
lo de doctor ó el de licenciado en Medicina 
y Cirugía en alguna de las Universidades ofi
ciales del Reino, ó tener aprobados los ejerci
cios necesarios para ello. Justificarán que son 
españoles, y que no han pasado la edad de 
treinta años, con certificado de inscripción en 
el registro civil, los que deben reunir este re- 
requisito, y en caso contrario, con copia, en 
debida regla, de la partida de bautismo, de
biendo acompañar en uno y otro caso, la cé
dula personal. Justificarán hallarse en el ple
no goce de sus derechos civiles y políticos, y 
ser de buena vida y costumbres, con certifi- 
cion de la autoridad municipal del pueblo de
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SU resideacia, librada y legalizada en fechas 
posteriores á la de este edicto, ejastiácarán 
que tienen la aptitud física que se requiere 
para el servicio militar, mediante certilicado 
de reconocimiento hecho en virtud de orden 
de esta Sección bajo la presidencia del Direc
tor del Hospital Militar, por dos jefes ú oficia
les médicos destinados en aquel estableci
miento. Justificarán haber obtenido el grado 
de doctor ó el de licenciadoenMedicinayCiro- 
gía en alguna de las Universidades oficiales 
del Reino, ó tener aprobados los ejercicios pa
ra ello, con testimonio ó copia legalizada de 
dicho título ó certificado de la Universidad 
en que hubiesen aprobado los ejercicios.

Los que solo hubiesen presentado certifi
cación de tener aprobados los ejercicios corres
pondientes al grado de licenciado, deberán 
acreditar que lían satisfecho el pago de los de
rechos de expedición del citado título, antes 
de darse por terminadas las oposiciones.

Los doctores, licenciados en Medicina y 
Cirugía ó los alumnos aprobados residentes 
fuera de Madrid, que por sí ó por medio de 
persona autorizada al efecto', entreguen con la 
oportuna anticipación á los Inspectores de Sa
nidad Militar de la.s Capitanías generales de 
la Península é Islas adyacentes, instancia sufi
cientemente documentada, dirigida al General 
Jefe de la 4? Sección solicitando ser admiti
dos al presente concurso de oposiciones, serán 
condicionalmente incluidos en la lista de los 
opositores: pero necesaria y personalmente 
deberán ratificar en dicha Sección su firma, 
antes del día señalado para el primer ejerci
cio, sin cuyo requisito no será valida dicha 
inclusion.

Se entenderá que la instancia se halla su- 
ficienteraente documentada, siempre que con 
ella se acompañen, en toda regla legalizados, 
los documentos necesarios para que los aspi
rantes puedan ser admitidos á la firma, excep
ción hecha del certificado de aptitud física.

No serán admitidos á las oposiciones los 
doctores, licenciados ó alumnos aprobados, re
sidentes fuera de Madrid, cuyas instancias no 
lleguen á la citada Sección antes de que espi
re el plazo señalado para la firma de las 
mismas.

Lo.s ejercicios tendrán lugar con arreglo á 
lo dispuesto en el programa aprobado porS. M. 
en Ib de Noviembre de 1888 [Colección Legis
lativa del Jd^'ercilo 7^wn. 422J y á las modifi
caciones, en la parte preceptiva del mismo, 
establecidas por Real orden de 2 de Agosto de 
1892 (Colección Legislativo del E^'ército 
núm. 267), todo ello publicado también en la 
Graceta.

En su consecuencia, y en cumplimiento 
de lo que se previene en dicho programa, se 
advierte á todo.s los que se inscriban para to

mar parte en estas oposiciones, que el primer 
ejercicio, al cual necesariamente deberán con
currir todo.s ellos, se efectuará en el Hospital 
Militar de esta plaza el día 28 de Septiembre 
próximo á las ocho en punto de su mañana.

Madrid 18 de Mayo de 1894.—El General 
Jefe de la Sección, Ramón Noboa.

NúM. 1.510.
MiinlMoo de Batienda de la prerácia de (alMolld,

CIROULAR.
El día 28 del mes actual serán expedidas 

comisiones especiale.s de apremio contra los 
señores Alcaldes y Secretarios de Ayuntamien
to de los pueblos que no han remitido aún á 
esta Administración las listas rectificadas ó 
certificación negativa de productores y fabri
cantes de vinos que se tienen reclamadas en 

1 circulares publicadas en lo.s Boletines Ofícia- 
i LES de la provincia, números 85 y 107, de los 
Í días 16 de Abril último y 12 del actual res- 
i pectivamente.
! Lo que se hace saber por medio de esta 
i circular á dichas autoridades locales, para que 
1 procuren cumplir el servicio reclamado antes 
1 de la fecha indicada si quieren evitarse los
1 perjuicios consiguientes.
| Valladolid 23 de Mayo de 1894.—-Amalio 
i C Montero.
i - - - —e5==t«&&s^í^=^>-- - -
! NuM. 1.486.

Ayuntamiento de Valladolid.
A-Ho ae 1893 á. 1894. O<>J\ r A T>Ult t A.

j Nota de los gastos hechos en las obras 2)áblicas que st 
! ejecutan por Administración durante la semante 
¡ que termina hoy.

SITIO Y MOTIVO DE LA OBRA.

Jornales 
satisfechos.

Pesetas Cts.

i Arreglo de paseos, jardines y vive- 
• ros.................................................
i Reparación de empedrados de calles 
i Idem de caminos veciñales. .. .
Í Construcción de un horno para la 
j cremación de animales muertos 
í en el Páramo de San Isidro. .

Idem de retretes para serviciodelas 
! Escuelas públicas de los Mos- 
j tenses  
; Conservación de fuentes y cañerías 
í TOT-VL JORNALES. , . .

480‘29 
789‘91 
55945

109‘59

4141 
42‘35

2.023
' Valladolid 19 de Mayo de 1894.—El Con

tador, Nicolás C. y Peña.—V." B.“, el Alcal
de, Ramón Pardo.
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NuM. 1.500.
Ayuntamiento constitucional de 

Villalón.
No habiendo sido posible realizar la subas

ta anunciada para el día veinte del actual mes 
para el arriendo á venta libre de los derechos 
que devenguen las especies sujetas al impues
to de consumos en esta localidad, durante el 
entrante ejercicio económico de 1894 á 95, y 
habiéndose dispuesto á petición de varios veci
nos que la misma tenga lugar por tres años, 
en razón á ser más beneficioso á los intereses 
generales de la Hacienda y del Municipio, se 
anuncia un nuevo remate que tendrá lugar 
en esta Casa Consistorial el día tres de Junio 
próximo y hora de las doce en punto de la 
mañana para el arriendo del expresado servi
cio, durante los ejercicios próximos de 1894 á 
95, 1895 á 96, y '1896 á 97, bajo el tipo alza
do en cada uno de ellos de 30.030 pesetas, á 
que asciende el cupo con la Hacienda, recargos 
legalmente autorizados y premio dé cobranza 
y conducción de caudales.

Para tomar parte en la subasta es indis
pensable acreditar antes haber consignado en 
la Depositaría municipal en conepto de depó
sito preventivo, la suma de 660 pesetas, im
porte del dos por ciento sobre el tipo señala
do á cada año para el remato.

El pliego de condiciones reformado y de
más necesario para el acto se encuentra de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento.

Villalón 22 de Mayo de 1894.—El Alcal
de Presidente, Cleto del Rey.—El Secretario, 
Julián Valcárcel.

Núm. 1.501.

Alcaldía constitucional de 
La Pedraja.

No habiéndose presentado licitación á la 
1.*^ subasta en arriendo á venta libre de los 
derechos de consumos para el próximo año 
económico de 1894, á 1895, se anuncia otra se
gunda para el día 31 de los corrientes de once 
á doce de su mañana, en la Sala (Consistorial, 
bajo el tipo de 8.128 pesetas 88 céntimos y en 
ella se admitirán posturas por las dos terceras 
partes, ajudicándose al mejor postor sin ulte
rior licitación, en conformidad á lo que dispo
ne el artículo 53 del Reglamento vigente del 
impuesto y con las demás condiciones redac
tadas en el expediente matriz que se halla de 
manifiesto en la Secretaría para la instrucción 
de cuantos quieran interesarse en la subasta.

Pedraja 21 de Mayo de 1894.—El Alcalde, 
Pedro Martínez.—Juan López Pradales.

Núm.1.503.
Ayuntamiento constitucional de 

Villalba de la Loma.
No habiendo tenido efecto porfaltade licita

dores/m las dos subastas celebradas, el arrien
do á venta libre por un período de uno á tres 
anos, de los derechos que devenguen los ra
mos de consumos en esta localidad, se sacan 
á remate para el arriendo con venta exclusiva 
los líquidos, carnes frescas y saladas, para el 
próximo ejercicio de 1894 á 1895, bajo ei ti
po .y.pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento.

La primera subasta tendrá lugar el día 
veintinueve del mes actual en el local del 
Ay untamientoy ante una Comisión del mismo, 
dediez á doce de su mañana,y si ésta no tuviese 
resultado por falta de licitadores, se designa 
el día seis de Junio próximo para la segunda, 
y si ésta tampoco diese resultado, habrá una 
tercera y última el quince del mismo á las 
mismas horas y bajo las mismas formalidades 
que para la primera.

Villalba de la Loma 21 de Mayo de 1894.
El Alcalde, Santos Perez.—El Secretario, 

Eusebio Pisonero.

NüM. 1.5'19.
Ayuntamiento constitucional de 

Villagómez la ^ueva.
No habiendo tenido efecto por falta de li

citadores las subastas intentadas para el arriein 
do á venta libre de lo.s derechos que deven
guen las especies de consumos por un período 
de tres años, este Ayuntamiento y asociados 
han acordado se arrienden con facultad ex
clusiva en las ventas ya en conjunto ó por ra
mos separados, los derechos de las especies de 
líquidos y carnes para el próximo ejercicio de 
1894 á 95, con sujeción al pliego de condicio
nes obrante en Secretaría y tipo de 1.314 pe
setas y 80 céntimos.

La primera subasta tendrá lugar el día 27 
del corriente de diez á doce de la mañana en 
la Casa Consistorial y si ésta no tuviere efecto 
se celebrará una segunda con rectificación de 
precios el día 6 del próximo Junio v si ésta 
tampoco diere resultado se celebrará la terce
ra á las mismas horas y local que las anterio
res sirviendo de tipo las dos terceras partes de 
la segunda.

La licitación se verificará por pujas á la 
llana, debiendo advertir que para tomar parte 
en las subastas es preciso depositar cantidad 
en metálico equivalnte al dos por 100 del tipo 
señalado á cada ramo.

Villagomez 17 de Mayo de 1894.—-El Al
calde, Felipe P. Alonso.—El Secretario, Tomás 
Perez.
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Num. 1.504.

Don Leonardo Fernandes Martin,, Secretario 
det Ayuntamiento constitudonat de Vittal- 
barba, det que es Atcatde Presidente, Don 
Cecitio Demandes Alartines.

Certifico: Que en el acta de la sesión ce
lebrada por la Junta municipal de esta villa 
el día 10 del corriente, se encuentra el si
guiente

Particutar,—En tal estado, visto el déficit 
de tres mil seiscientas cincuenta y ocho pesetas 
y noven ta y ocho céntimos que resol taen el pre
supuesto ordinario de este Municipio que acaba 
de votar la Junta parael próximoaSoeconómico 
de 1894 á 1895, esta Corporación, en cumpli
miento á lo que determina el número 2.° de 
Vleal orden circular de 3 de Agosto de 1878, 
pasó á revisar todas y cada una de las partidas 
de dicho presupuesto con objeto de procurar 
en lo posible su nivelación, sin que le fuera 
dable introducir economía alguna en los gas
tos por ser pura y necesariamente indispensa- 
blés los consignados para cubrir las obligacio
nes á que se destinan,’ni aumentar tampoco 
los ingresos que aparecen aceptados en su ma
yor rendimiento todos los ordinarios permiti
dos por la legislación vigente.

En su consecuencia, siendo de todo punto 
preciso cubrir con recursos extraordinarios las 
expresadas 3.658'98 pesetas, la Junta entró á 
deliberar sobre los que más convenía estable
cer, que ofrecieran dicha cantidad y fuesen 
adaptables á las circunstancias especiales de la 
población. Discutido ámpliamente el asunto, 
y convencida la Municipalidad de que el 
encabezamiento de consumos que la Hacien
da tiene señalado á este pueblo no se permite 
ningún otro recargo que el ordinario del 100 
por 100 establecido anteriormente según la 
ley de 7 de Julio de 1888 y con la sola excep
ción establecida por el artículo 118 del Regla
mento de 21 de Junio de 1889, ni aunque lo 
permitiera sería conveniente por lo excesivo 
lue este impuesto resultaría para los contri- 
boyentes, acordó por unanimidad desestimar 
este medio y proponer al Gobierno de S. M. el 
establecimiento de un impuesto módico sobre 
la paja que en esta población se consuma 
durante el próximo ejercicio, como producto 
niás general y que puede decirse que 
Hn¡co.y que es el menos gravoso, más equita- 
bvo y demás fácil realización, durante el pró- 
úino ejercicio, cuyos artículos consienten 
"Respectivamente el gravamen de un céntimo 
fe peseta por cada kilógramo de paja que desde 
b>ego señala la Corporación sin que exceda 
’;Ste tipo del 25 por 100 del precio medio que 
bollen dichas especies en esta localidad, lo 
''md está dentro de la prescripción marcada 

en la regla 1.^ del art. 139 de la ley Municipat 
y demás órdenes posteriores según se acredi
tará en el correspondiente estado ó tarifa que 
se unirá al expediente; calculando la Junta un 
consumo de trescientos sesenta y cinco mil 
ochocientos noventa y ocho kilógramos de pa
ja en todo el año que viene á producir exac
tamente las 3.658'98 pesetas á que ascien
de el déficit del presupuesto. Se dispuso, 
por último, que el precedente acuerdo 
se fije al público por término de 10 días, según 
y para los efectos prevenidos en las reglas 2A 
y 3.^ de la citada Real orden circular de 3 de 
Agosto de 1878 y en la 6.^ de la de 27 de 
Mayo de 1887, y que una veztranscurrido este 
plazo se remitan al Sr. Gobernador civil los 
documentos señalados en la regla 6/'' de la úl
tima de dichas disposiciones.'

No habiendo más asuntos de qué tratar, 
se levantó la sesión, y firman los señores Con
cejales y asociados presentes de que yo el Se
cretario, certifico.—El Alcalde, Cecilio Her
nández.—-Victorino Garrido.—Enrique Gon
zález.—José Varela.—Lorenzo Martin.—Ma
nuel Rodríguez.—Angel Miguel.— Ambrosio 
Tabarés.—Pedro Alonso.—Jenaro Hernández. 
—José Alonso.—Leonardo Fernandez, Se
cretario.

Corresponde bien y fielmente con su ori
ginaid que me remito. Y para que conste y 
surta los efectos oportunos, expido la presen
te con el V.° B." del Sr. Alcalde, en ViUalbar- 
ba á 10 de Mayo de 1894.—El Secretario, Leo
nardo Fernandez.—V.° B.° El Alcalde, Ceci
lio Hernández.
Tarifa de tos articutos qbíe ha acordado gra

var ta Ju7ita mimicipat de esta, vitta efi ta 
sesión, cetebraela et día dies de Mayo de 
1894, ¡oara cubrir et déficit de tres /nit seis
cientas cincuenta y ocho pesetas noventa 
y .ocho céntimas, que resuttan e^n et pre
supuesto ordi/iario que ha de reqir en es
te ¿Uímicipio durante et próximo a}w eco
nómico de 1894 á 95, d saber:

TARIFA.

ARTÍCULOS. üniilail. Consumo 
calculado.

Precio 
medio 
de la 

unidad.
Pesetas.

Arbi
trio 
acor
dado.

Pesetas

Producto 
anual 

calculado.
Pesetas.

Paja de to
das clases kilogramo 365898 0'05 0'01 3658'98

Total. 3658'98

Villalbarba á 10 de Mayo de 1894.—El A1- 
j calde Presidente, Cecilio Hernández.—El Se

cretario, Leonardo Fernandez.
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Sección quirita.

NúM. 1,505.

CÉDULA DE CITACION.

En virtud de providencia del Sr. Juez de 
instrucción del Distrito de la Plaza de esta 
Capital, se cita á D. Adolfo Poldemamn, de 
nación aloman, de estado soltero, de oficio 
relojero, de cuarenta y un años de edad, para 
que en el término de seis días se presente en 
dicho Juzgado á fin de prestar declaración en 
causa que se instruye sobre hurto de alhajas 
al mismo; bajo apercibimiento que de no rea
lizarlo se le declarará incurso en la multa de 
veinticinco pesetas y le parará además el per- 
juio que haya lugar en derecho.

Valladolid veintiuno de Mayo de mil ocho
cientos noventa y cuatro.

NúM. 1.507.

EDICTO.

En virtud de providencia dictada por el 
Sr. Juez de primera instancia del distrito de 
la Plaza de esta Ciudad, se anuncia la muer
te sin testar de D. Jerónimo Gervás González

BOLETIN OFICIAL __ ____________________________

Cuesta Martínez, de esta naturaleza y vecin
dad, soltero, de cincuenta y tres años de edad, 
hijo de D. Jerónimo y Doña María del Car
men, acaecida en esta propia población el día 
diez y ocho de Diciembre último, y se llama 
á los que se crean con derecho á su herencia, 
para que comparezcan en este Juzgado á re
clamaría dentro de treinta días, bajo aperci
bimiento que de no verificarlo, les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar, habiéndose pre
sentado hasta ahora, sus parientes colaterales 
dentro del cuarto grado civil D. Pedro y doña 
Florencia Cuesta Gervás, vecinos respectiva
mente de Laguna de Duero y esta Capital, 
D. Pedro, Doña Antonina, D. Vicente, Doña 
Dionisia y Doña Felipa Gervás Velázquez, 
vecinos los tres primeros de la Cistérniga, la 
cuarta de Laguna de Duero y la última de 
esta Ciudad; Doña Luciana Gonzalez Gervás, 
monja profesa en el convento de Santa Tere
sa de esta Ciudad; D. Leon Gervás Perez, de 
esta vecindad, y Doña Rafaela Ruiz San José 
Martínez, vecina de Leon, todos mayores de 
edad, los nueve primeros por línea paternay 
la última por la materna.

Valladolid á veintitrés de Mayo de mil 
ochocientos noventa y cuatro.—Ante mí, Ni
colás García.—V.® B.°, El Juez de primera 
instancia, Eduardo Gonzalez.

Talon núm. 233.

Núm. 1.448.

um DE msiiB inui» » iuumo . rilllim lE MW DE 18«,
Relación circnnslandada de las compras de articulos de inmediato consumo verificadas er Ía 

indicada quincena.

Día. DEL VENDEDOR.

5 D. Francisco González

Vecindad. Clase del artículo.
CANTIDAD

Litros.

Precio de la 
unidad 

del artículo
Pesetas

importe.
Pesetas Ctí

/ Aceite.
1 Petróleo.

200
600

1‘12
0‘69

224
414

Valladolid ( Carbon. 
j Leña.

Qs. métricos.

30
70

9‘30
2‘69

279
188'J

1 Jabón.
Kilogramos.

400 0‘80 320

Valladolid 15 de Mayo de 1894.—El Administrador, Franco Alvarez.—V.’ B. ® 
Comisario de Guerra Interventor, Juan Rodríguez.

-y A T.T. AT^OTjT'O. 1894.—-IinpreTita y Ertciianomacion <iel Hospicio provinoial.
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